
“Guayaquil, marzo 07 del 2020 

INFORME DE COMISARIO 
Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
DINACAFSA. 
Ciudad 
Estimados Señores 

1. Herevisado el Balance General de DINACAF S.A. al 31 de Diciembre del 2019 y los 
orrespondientes Estados de Resultado, cambios e lplrimomo de acctomsts y fly 
de efectivo por el año terminado en esa facha. Estos Estados Financieros son 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi responsabiidad consiste en 
mitin informe sobeo esos Estados Financieros e Ens a me revisión. 

2. Mi revsón fue cectuada mediant pruebas dela evidencia que respalda ls cf y revluciones en los Estados Financieros y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimiento delas obligaciones dispuestas en el ariculo 279 de la Ley de Compania: 
y la Resolución No. 92 14.3.014 que consene el “Reglamento que establece los 
requisitos minimos que deben contener los informes de comisarios de las compañíes 
sujetas al control de la Sypermendenca de Compañie” Como pane de esta revisión, 
fet pruebas el cumplimiento por parte de DINACAF S.A, y/o us Administradores 
en relación 
> El cumplimiento por parte de los administradores, de nomas legales, sttuaia y 

reglamentarias, sí como de las resoluciones del Jus General y del Directorio, 
> Si la corresponden, los libros de actas de Junta General y de Directono, libro 

talonario, bro de acciomstas, comprobantes y libros de contabilidad, s leva y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legals 
Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecndos. 
Que los Estados Financieros son confiables, hn sio elaborados de acuerdo a las 
Normas Intermciamales de nformación Financiera NIIF y con apego a las 
«disposiciones y reglamentos wgentes emitidos por la Supermendencia de 
Compañias; y surgen e los registros comtabes dela Compañía. 

yy
 

3 Los resultado de ms pruebas no revelaron situaciones que, e mi opinión, se consueren 
incumplimentos por pane de la Compañía DINACAF S.A. con las disposiciones 
mencionadas e el párafo 2, por el año termo al 31 de Dictembre del 2019 

4. No hubo Imitacions e a elaboración pesada por los Adenistradore de la Comparta 
«careció com mi revisión y oras pruebas efectuadas. 

$. Con taso a mi revisión y otra prutas efectuadas, no han legado a mi conocimiento 
ungún asunto con respecto a los procedimientos de control intemo de la Compañía, 
«cumplimiento de presentación de garantías por pate delos administradores, omisión de 
“sents en el orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renovación de los 
“iministadores y denuncias sobre la gesión de Jos administradores, que mo lucieron 
pensar que deban ser informados a usted 

  

    

    

  

Atentamente, 

la 
CRA. Al ALVARADO MIETO.


